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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000592-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora D.ª María Ángela 
Marqués Sánchez, relativa a número de unidades autorizadas en 
centros privados de educación infantil, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 29, de 4 de noviembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por la Procuradora D.ª María Ángela Marqués Sánchez, PE/000592, relativa a número 
de unidades autorizadas en centros privados de educación infantil, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 29, de 4 de noviembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de noviembre de 2011.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0800592, formulada por la 
Procuradora doña María Ángela Marqués Sánchez, del Grupo Parlamentario Socialista, 
en relación con unidades concertadas en Educación Infantil en 2008, 2009, 2010 y 2011.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0800592, relativa a unidades 
concertadas de Educación Infantil durante 2008, 2009, 2010 y 2011, se acompaña en 
anexo la información solicitada.

Valladolid, 22 de noviembre de 2011.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero
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ANEXO

Cuestiones previas:

• El calendario escolar que establece esta Consejería de Educación para cada 
curso académico en los centros docentes no universitarios de la Comunidad de Castilla 
y León no resulta de aplicación a los centros de primer ciclo de Educación Infantil. Por 
ello las resoluciones de la Dirección General de Política Educativa Escolar que autorizan 
a centros privados para impartir esta enseñanza no fijan un curso académico a partir 
del que surten efectos, como en el resto de las enseñanzas, sino que establecen que 
los efectos los surten desde el día siguiente al de su notificación. Por ello la información 
solicitada no se facilita por curso académico, sino por año.

• La consulta se refiere a nuevas unidades autorizadas en centros privados de 
Educación Infantil, y la información se facilita diferenciando las unidades autorizadas 
en centros privados exclusivamente de Educación Infantil, es decir que no tienen otras 
enseñanzas, de aquellas unidades autorizadas en centros que ya estaban autorizados 
y funcionando como centros privados de Educación Infantil (2.° ciclo), Primaria y/o 
Secundaria y que en los años referidos han obtenido autorización para la enseñanza del 
primer ciclo de Educación Infantil.

UD: unidades

PE: puestos escolares

En el año 2008 en la Comunidad de Castilla y León, se han autorizado las 
siguientes unidades y puestos escolares en los siguientes centros:

• Centros privados de Educación Infantil:
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• Centros privados de Educación Infantil, Primaria y Secundaria:

En el año 2009 en la Comunidad de Castilla y León, se han autorizado las 
siguientes unidades y puestos escolares en los siguientes centros: 

• Centros privados de Educación Infantil:

• Centros privados de Educación Infantil, Primaria y Secundaria:
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En el año 2010 en la Comunidad de Castilla y León, se han autorizado las 
siguientes unidades y puestos escolares en los siguientes centros:

• Centros privados de Educación Infantil:

• Centros privados de Educación Infantil, Primaria y Secundaria:



Núm. 50 21 de diciembre de 2011

VIII Legislatura

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

02
88

7

PE/000592-02/8 . Pág. 5340

Hasta la fecha, en el año 2011 en la Comunidad de Castilla y León, se han 
autorizado las siguientes unidades y puestos escolares en los siguientes centros:

• Centros privados de Educación Infantil:

• Centros privados de Educación Infantil, Primaria y Secundaria:
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